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tre don José I'OillI Barberán y la Aduuni",tración
General del Estado.

Orden de 14 de tebrero de 1970 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el recurso contencÍoso--administrativo seguido en
t,re don Francisco Pillado Rivadulla y la Adminis
tración General del Estado

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 17 de febrero de 1970 por la que se des
califican las viviendas de protección oficial sitas en
planta baja de la finca número 3 de la calle de
Manuel del Palacio, de Málaga, de don Fernando
Arcas Luque

Orden de 17 de febrero de 1970 por la que se des
califica la vivienda de protección oficial sita en
piso cuarto letra D, de la finca número 130 antiguo
(136 moderno) de la calle de HermosHla, de esta
capital, de doña Salud Barríonuevo PéreK

Orden de 17 de febrero de 1970 por la que se des-
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n<linea la vivienda de protección oficial nUmero 52
cif' la calle Rodríguez de Marín (antes Sanjurjol,
df> ~\':t.:l capital. de don José López DÜo,-Varelu.

{\ DMlj\¡ rSTIL\CJON LOCAL

H(,soluchll1 de la Diputación Provincial ,--e Albacete
por la qw: se anuncia concmso de mérítos conjunto
para l;¡ provisión de una plaza de Jefe de Sub
sección y Hna plaza de Jefe de Negocíado, ambas
de la Escala Ténico-administraüva provincial

Resolución de la Diputación Provincial de Málaga por
la que se bace pública la composición del Tribuna.l
r.:aliflcador de ias oposiciones para cubrÍ! en pro
piedad la plaza de Perito Aparejador, vacante en
la correspondÍfmte plantilla de funcionarios t.écni
cos de la Corporación

[{¡'solución del Ayuntamiento de Melilla por la que
se anunchl concurso-oposición resl,:ingido para pro
vi<üón f'n propiedad de una plaza vacante de Cabo
del Servicio dc Incendios de esta Corporación.
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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MI NI ST EIn o DE JUSTICIA

DECRETO 52.911970, de 12 de febrero, por el que
el Instituto PolitécnicO Espaiiol de Tánger pasa a
depender del Ministerio de Educación y Ciencia

Creado por Decreto del Ministerio de Asuntos Exteriores de
uno de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro (<<Boletln
Oficial del Estado» del veinticuatro), el Instituto PolitécnIco
Espafiol de Enseñanza Media y Profesional de Tánger, para.
atender la numerosa poblacIón española de dicha ciudad en
las ensefianzas de Bachillerato, Peritaje mercantil, Espafiol
para extranjeros. Auxiliares de empresa y Seminario sociaL que
ha venido funcionando con óptimos resultados, a cargo del ex
presado Departamento, procede, sin embargo, que todas las
actividades y financiamiento del Instituto Politécnico Español
de- Tánger pasen íntegramente a depender del Ministerio de
Educación y Ciencia, como se viene realizando con Centros de
idéntica clase y categoría de Lisboa y "París

En su virtud. de conformidad con lo dispuesto en el articulo
veintiséis de la Ley de Ordenación de la' Enseñanza Media de
veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y al
amparo del Decreto de veintiuno de octubre de mil novecientos
cincuenta y cinco, a propuesta de los Ministros de Educación
f Ciencia y Asuntos Exteriores y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día seIs de febrero de mil
novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero,-El Instituto Pol1técnico Español de En
señanza Media y Profesional de Tánger, organismo autónomo
hasta ahora aependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores,
pasa a depender del Ministerio de Edúcación y Ciencia

Articulo segundo.-La,s obligaciones de orden académico y
económico estarán a cargo del Ministerio de Educación ';'
Ciencia desde el uno de febrero de míl novecientns ietentll,

Articulo tercero.-Se aplicará al Instituto Politécnico Espa
ñol de Tánger las mismas normas de régimen interno y soste
nimiento económico, en todas las secciones de enseilanza que
en el mismo se imparten, que rigen los demás Institutos de En·
sefianza Media en el extranjero

Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución del pre
sente Decreto, asi como para normalizar las obligaciones eco
nómicas pendientes desde el uno de octubre de mil novecientos
sesenta y nueve.

Asi lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
F.l Vicepresidente del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

INSTRUCCIONES de la Dirección General de los
Reqistros JI del Notariado para los Jueces de Paz.

\/1:;\0 el resumen de las Memorias correspondientes al afio 1965,
l"enútizbs a ('sta Dirección General por los Jueces de Primera
Insl-aneül, corno tnspectores del Registro Civil. en cumplimiento
d'e in (H~;puesto po)' el articulo 62 de] Reglamento del Registro
Civil, .v referidas al cuadro de instrucciones elementales y con
CiFHS que deberinn dnrse ::J 1odos los JUf:C€s de paz para mejor
deSi-'lUj.RÜO de :"u ((,l111etldo,

K>ta Dirección Genenll na acordado aprobar el siguiente
cua.nro d!"' instrucciones, que deberún VV. SS. poner en cono
cim:eni1! fhe jn~~ JUf'Cf'H de Paz de su respectivo terrItorio:

REGLAB GENERALF5
•

]." j,th <fllee~'s ue Puz deben consultar todos los casos du-
dosos :',1 .Juez Municipal o Comarcal correspondiente (artículo 47
del Regbmento del Registro Civil).

:!.'" Sólo pueden inscribirse el nacimiento, el matrimonio
o la ctd'llnción que hayftn ocurrido en el propio territorio del
Registro j articulo 16 de la Ley). Así, pues, no basta que en
.'ste teniLor!o tRnga su domicilio 1ft familia y que los intere
sados qllkr~m f'rnnbiul' de Registro.

Hf;OlJIS ESPECli\T,YS

Nadm.iento"

1 :;';"]0 pnedpl1 mscriblrse sin interv~nción superior los
l1tlCim ienrdH de hijos tenidos dentro del matrimonio (artícn
lo 4fi del Heglamento del Registro Civil).

2,' Es además necesario que la declaración del nacimiento
se haga pasadas las veinticuatro horas y antes de los ocho dla.';
,siguientof's al altmlbnllniento, Si cuando se formula la decla
ración ya ha pasado este pla7iÜ y aún no han transcurrido
diecispls dias. dt>be consultarSe urgentemente con el superior
(con1'rnnl:n· :nlíc1l1o,,: 42 de la Ley Y 46 Y 166 del Reglamento).

M ([trim ol1ios

" FI "1m~z de Paz. por ",i solo, únicamente puede inscribir
Ius matrimOJúl)S canónicos a que haya asistido y mediante el
ar1.a ont.nl1ces levrmbda por el propio Juez; o su delegado (ar
ticulos 71 de h1 Ley y 46 Y 240 del Reglamento),

4.' Ley,Ultflda el acta, entregm'ú imnediatamente el Libro
de F'an¡\ja ¡articulo ;:7 del Reglamento del Registro Civil),

Defunciones

5.' El ,Juez de PnT extenderú la lllscripción .si coinciden la
dedaraeíin de la defuncíón y \':'1 parte del Médico, y sólo des
pué~: de inscribir expedirá la licencia de entierro (artícu
los 31. g;.; ,v 3;) de la Ley y 46 del Reglamento),

6,' S hay indicios de muert.e violenta. lo comunicar(t Ul"
g't:nte y ,'speci8.1mente a la superioridad.
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¡ Sin jntt'l'\'f'!lción superiúr- Dú pÜE't1ell iU,: .J!.lel:h; dt'- t i ;;.!',-.

extender notas margülü]es qll~ supongan cancelación o t'et:lifi
cae_km de los il,."',íentos (articulo 46 del Reglamento del Registro
Civil\ Tampoco podrán extender sin tal intp.n:enciún ningnna
inscripción o ano1.nclÓll manónale,,<

Cf'rt.iticadonf's

g." Las certificaciones simpre SI" expectil'ún y lirlll:ll',¡ n eon
ilUltamente iJor el Juez de Pa7. y f'l Secretar io

9." Las «erUfrcaciún-es l'll extracto de ll:idmielltü deút'n
con!ener toclus los datos previstos en el modelo oricütL No debe
mV;'TlclOnan:;e ningún otro dato sobre la filiación: no ponel
nunca si es o no l11jo lt>gltímo o adoptivo () que los llombres
de ¡os padres sólo se expresan a efectos identífícadores,

10. Si al ir a expedir una certifi-eación de nacimÍt'lltü ol);-,\"l'
van que no constan en la inscripción lDH nombres de los pndn>;j
del inscrito. o de uno de ellos, Jo eomullicnrún. previamente ;l
ia, expedición, el Juez Municipal o Comarcal cOITi>spondieJ1(1\
:.t lo,'> efectos del articulo 191 y disposíCión t,un"Horitt sexta df.'l
Regl::lmento del R~gjstro Ci\'iL

Rectificaciolll'S

11 Lós .f¡leCes de PflZ no pneden. pO!
del'eeto en io~ asientos ya practicados.

E:rpe<iíen{es relati1.'os al Registro Cirii

P LDS Jueces d? Pa¡o,; no pueden resolvf'-r ningún f"q)¡>
diente,

Elé"Varún imnediatanwnte sl .'mperior Itl:; ;-;olí('iLmlf.'$ 1411e
rt"t,iball.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos ailüs.
Madrid, 24 de febrero de 1970.-F,1 Din~etnr genNal, FI',"Ul~

cisco E::.:crívú dt> Romaní.

STt>S. ,Juece8 Munidpales y Comarcales. Eneargaclos df' Jos
Registros Civiles.

M.INISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCIDN de la Dírecóóu Gt'!lf?7"a[ de Ül. Se·
q'llTidad Social l'JOi la que se didan instTucdolte,~

para la actuación de Zas Oficinas recaudad(}ro,s ell.
el Regimen Especial del Servieio Dam,éstico 11 se
aprueban [08 modelos oficiales de h1S impresos a
IIhlizar f'Tt la recaud,aei6n de cll()ia.~.

La Orden ministerial de 21 de enero de 1970 tKBoletin Oficial
del Estado» de 7 de febrero) establece las normms sobre t~l

procedimiento de l'ecaudación de cuotas en periodo vohmt!.:¡,rio.
t:'n el Régimen Especial de la Seguridad Social del Servicio Dú~

méstico, que ha de tener efectividad a partJr de 1 de enero
de 1970. DidIa Orden dLspone, -en el número 1 del artiCUlO
quinto. que la liquidación y subsíguiente ingreso de 1$ CUOt.fh".
se llevará a cabo por el cabeza de familia y empleado de
hogar utilizando el Boletin nominal de ootizadón que. edita-di"
por la Mutualidad Naeional de la Segmidad Socia] de los Em
pleados de Hogar, se ajustara a los modelos oficiales aproiY&.t1ú'.
por la Dirección General de la Seguridad Social, y asimismu
en su artículo noveno. prevé que las Oficlllas recaudadoras aju~·

Íl.lrán su actuación a las normas d€ la indicada. Orden y a lu:;
instruceiolles que establezca el mencionado Centro diret.~tívo,

En su cD-nsee-uencia, esta Dirección CTeneral ha tenido :-r ¡¡jt>!J

(lietar las siglliente-s instrucciones:

?T-imera.-A partir del 1 de enero de 1970 el ingreso de las
cuotas en el Régimen Especial de la Seguridad. Social del Servi
cio Doméstico se efectuará empleando obligatoriamente un Bo
letín nominal de ootiza;ción por cada empleado de hogar y nJ'C""
de cotización, que se ajustará al modelo que figura en f'l allexo 1
de la presente Resolución.

8egunda.-La.<;. Oflcina.s recaudadoras que se relaeíonan f'n
1"1 número 1 del articulo tercero de la Orden de 21 de cuno
de 1970 y las Comi:üones Loeale,,,, de la Mutualidad Nacional
Agraria, de la Seguridad Social. a las que se refiere el llímlero ;.:;
(lel mencionado artículo, al recihir las liquidaciones mensuu-le:

dectuadaE pül hx, c,abezas de f arrWl'i ,u por los. emple::r.dos de
nogal" en lüi";i (;Si~'S a que ~'e refiere ('1 articulo séptimo de ,'';..
l:[nd:.t ONlf'-u. jJe\'ar~¡.n -H c-:"¡·/')i) lar: :;i8:L¡c"'1"tf'~' aC,l'uaC'ionff

1." Compnio:H' qne la liquid:H'lún ('{,r:rf,'~'polHi~' al trlf"": ~'1lLt>

J'Íor ü ;;¡, aquel en qUe se efectúe el ingreso
2." Comprobar igualmente que figunin u;-;bi{¡amenle CllbH'f

tos los deTnús recuadros df'l BQtetill Ilonün<{l de c.ot-lza('.ÍüH
:t" Cumplimentar la diligencia de rpc€'jJl'[ón t'll los rectndr\)~

dpl Buloetm de coti?:adóll destinadoi 't <,~;d l.'tef'to, f'st.:lmpandü
1-'1 spllo «ft'ellac\üf ut>. íngre.::;o» (je h, O¡1<'\)1;1 n~C'J,ud'-hj¡,nl qLl~" Si'
llH¡~a rasgO dd ünporte de ht Lquida,eü,¡;

4.-' DeWllvf'f:l- la pf'l'sona qut' .·rf'c1;¡(~ \'¡ ,li'sl't·>n, ('útIlo JU'
ijl1c~HJte df'l pa¡:,ü de ]::1S ('ll{}kL~, !-: p,n'i" "'\f'CíOl' (k'l B(l!f'i,it,

d+>bidmnente diligt>nr-JnGl1.
5." Rf'cha7ur el ingrf'~Ü ,¡¡, Cl){l"¡'i qlle ¡.'H·1cmb pfedaht's::'

después de < ran...<;ellnído ~¡ pla:-,:o qUf' ,;;,> shlú_l:\ f':¡ (,1 articuiu
segundo dp b Orden de :11 d.~ etWi'(l ü¡' :~ril1, ]T1díe[\11<lü qUe

dicho ¡ngn~.-.;o habrú (Í,~ dt'cluarse ...11 '~¡,; ";¡,·;J'.~L'~ d('1 l':"ic:i d.ll!\!
Naeiülu:l ,-,k f'l'f'c.>'¡Úll, i~:;;dll"íV8Jner\1,'

Tel'eera.·-·Lai> t'iCL,Clont":i. ('n t'¡ ;i:lli),;-:, ¡;j'd\':n(';~d, ('llin~ 1::\"
Oficina,,,> recundadoras vj~l- ~1\111t¡¡al)'J:1'1 N'J(',"n~T I {j¡o la fj{>,?;!lri(J~,d

Social de los Empleados de Ho¡::-rrr ;:t' nunlf'jHlr:ll¡ o':'xc1u;.:iY~\1Df'!-'

te a través de la Oficina principal QiW (.¡ \:¡ pr,winci:.l Ü"llg\
L':lda una de a4uéllas pn f'l ln~;!,it,l1l(1 N;Wt0n~t.l de PnwisiólL L,;
Oflcina pl'íncipa1 de ('~Hj[l. Itna (h' \;1'". I'eTe:·jd:I~.' Oficinas reO·ti

dadora::; recibirú ut-' Sll~'. sw'ursales ¡) a;,:,endlls {¡t~ lil prm'inei-'¡
!:1. {IOCunlelltaciún que ('oH t'ljw~ !la,\';¡, s:dü ¡n"i'<;{-'m,ad~t para ~;¡J

l"l'arnita-cíón T{·glaanelllnria. abOll:l.nd·:¡ t'l illlP<lL'[,-' <1.' l!lc:j¡l~;n>c:,)~~

en la cuenta del Instituto Naei,pn:ll d(' I"lT','lSiúJ1_
En las relacjone~ a que se Te1kre ",1 PÚ_lTl:ÜQ anterior SI-'

utilizarán. con c::l.Tflcter Útü('() .\' obli!~,'lhn'ln :Cl' t!On¡.1l1pntü'; fillt'
a continuación ,l' indícl\il_

R<l. «Ex:t,ractü mensual de "1, i;¡¡C!j! .. l d. leC:llldcl('iú¡\\l "';'
utilizar:¡, f:'1 mismo inlpre.<;o qlle ~':e ~'mn]vf' ~T ",-,,¡,OS P1'f'[·tos P::U·;l.
el Régimen GenE'f81 V al que Sf>' n"Jif're y :\¡lUleln, l8 ResoJ11
dón de Nte Centro directivo {jp 2.7 de f<1l{-'l'(J de H}li'i (<<BoletHl
Oficial del Estado» de 2 de felJrenp, jqc.lnypudo ('1, dicho d.)
cUll1ento la especifIcación de las opel'acione,o;; de abOllO recog'idao'.
en el transcurso del mes en la -('uent:l. H.'C'Ulld::,dora del InsWtuh)
Nacional de Previsión que conf'spondar: :t :fl!!rt'SO:, felllth'os :1
este Régimen E:;;pecial.

R-6. -«Factura liqUidación para f'! In:,oüiulo Nae'iüu3,1 d.-'
P.l'e"isión (Mutual1dad Nacional (],-o i:r St'p;lrid:ld Stwia-1 de j(y\
Empleados de Hogarl)}. Se f!xten-der:¡ pOI' duplicado y en t~J St'
relacionan'm 10s {latos f'xtr8ído:~ df'o 1m' BnTf-'tinr-" n{)"lij1~ks de
cotización a que el migmo Ef' rcflH::l

R-7. {(Re1ación de facturos R·-(h~, Sf' i'xtf:udc'T'd 1JÚ;' JlipLc:l:n,)
."1 €ll d se relaelon:u':m los 1utalt_"'i Uf' 1<;0. faetmu$ R-{;. Las Ofi·
dna::; recaudador~s principale"l iHelnirán tQdü:c; 101; inp;resos df'
la pl'ovincia f'n l1n so!:) modelo R-l:\. ,;in üi"'Ur·¡;\i¡D por .';llCUl'salf-'-'
o agenciv.'g

Loseitados dOCUll1€lllü'~; H-f: \' H-·~' ~(:li,<!,;:~It<-:1 ;:¡1 l~)(,-d-t-k,

que np;nra l"n el aDf'YO Jl di' b prf"~t'r!i.' R¡·'~(\~I;('~{Hi.

Cua;rt::J.-~-Delltrú d., Ivs qUi.1k'~ phlih>r<'¡.., eL:];; df' ('a¡j~l ine,~ ;a
Oficina recnudndora pl'íncipü~l, confürmt:> ,'J. in pre\isl:o ('n ]u
;ustrncc-ión precedente, notíflcaroJ a' Inst\tlit,_, Naelon~ü de Prt"
visión tos:ngrt>so3 !X'rclbidos cturant., d mes unterior, refil¡.
tiendo mi ~'.1emp1nr del modelo R·7:::cúmpaliuflo de 1(>,'; modf"
io:; R-6 en d relHc1onados, y ajo,'. q¡),¡:' Sf' unírún los CiXl'e:'>
pondielltes Bolelinec: lfomin~tli:"': t1r cuf:¡:.';(ciór: prpspnta~kl'~ pOI
l¡)~, roj-j78ntf".'~

U¡SP081{.'1(ll\' F'INi':

&. t:.sLt-bk"n- U] pla:MI t's¡Jf~c¡:d. t¡¡¡¡; ',Jl<.J' 11';-1, l'i Jjct, ;:1 df'
!nayo {le 1870, p:lJ;l eú'('tlUT: f'l jIHJ:_('e~;ü I:k Jet.:": C1l013S ('fl..rrt',;~

pondientRs a lü,'¡ n.\.¡'Sf'~~ dt' ('.lWl'ü, l'f'O:n'l'O ." H1:;tt'70 de dicho afw.
POI' consiguwn!.t\ i ales ingresos 1.1,) t ..ndr;'I"l reCf!fi?;<I por demol';:l'

DISPOEUClüN T'RANsrrOH:,¡ l\

P~"n.t ¡n. llqu¡da.eión f' ítJgTt"S¡l ,1f'I.¡,; ('1\,:.1:1"- ')J'\"''1?'.td:t" ~l l:tl,',J!
del antf'ríor Montepío Naciona.l dj·l Servicio DO!1lesiico y que
se enCUe~1tranpendierlLes de pBg.¡>, de!Ji'l':;ll nb.'wn'lil';;e ]as. llúnnzrs
~obre pl'ocedimient{i df' t{'C:Hld:w'ün qlW PT:'nl ;-lTJJje:J:hl",·~ 21 re
ferido Müntepl'l.

Lo qne {~{)lmmico n V S
Dios guarde a V. s.
Madrjd. ]:¿ (ie f('brl.'l"d (J{' 1'<7¡1 1"! 1):""('1" ':Hh"'fal.Endque

df' Ll Mata GO'>(jsL7,f.l':;~[f

81" Prc-,;ider,1:e (1" L} C\1utuJ.lidad '-.J~I ',x,;.¡;
,'30ci:lJ de- ltis Empiead'J"::~ (1<? Hog.-n


